
Comunicación de la Comisión con arreglo al artículo 16, apartado 4, del Reglamento (CE) n o 
1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes para la explotación de 

servicios aéreos en la Comunidad 

Modificación de obligaciones de servicio público en servicios aéreos regulares 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2012/C 263/04) 

Estado miembro Reino Unido 

Ruta afectada Entre Orkney Mainland (Kirkwall) y las islas de Papa Westray, North 
Ronaldsay, Westray, Sanday, Stronsay y Eday 

Fecha inicial de entrada en vigor de las obligacio
nes de servicio público 

30 de diciembre de 1997 (de Kirkwall a North Ronaldsay y Papa 
Westray) y 19 de diciembre de 2001 (de Kirkwall a Eday, Sanday, 
Stronsay yWestray). 

Fecha de entrada en vigor de las modificaciones 1 de abril de 2013 

Dirección en la que pueden obtenerse el texto y 
cualquier otra información o documentación re
lacionada con la obligación de servicio público 

Puede obtenerse más información en: 

Orkney Islands Council 
Council Offices 
School Place 
Kirkwall 
KW15 1NY 
UNITED KINGDOM 

A la atención de: Mr Gary BUTLER, Gestor de contratos 

Tel. +44 1856873535 
Fax +44 1856876158 
E-mail: procurement@orkney.gov.uk 
Internet: http://www.orkney.gov.uk
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